
 

Lima, 16 de febrero de 2023 

Carta N° KG0111/23 

 

Señores: 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 

Ministerio de Energía y Minas 

Av. Las Artes N°260 

San Borja. – 

 

Atención:  Ing. Juan Orlando Cossío Williams 

   Director de Evaluación Ambiental de Electricidad 

 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo para levantar las observaciones al Plan 

Ambiental Detallado (PAD) de la Central Termoeléctrica Kallpa. 

 

Referencia: Auto Directoral N° 0033-2023-MINEM/DGAAE 

Registro N° 3348263 (expediente principal) 

 

Por medio de la presente, KALLPA GENERACION S.A., identificado con Registro Único de 

Contribuyentes N° 20538810682, domiciliada en Calle Las Palmeras N°435, Interior 701, distrito 

de San Isidro, departamento y provincia de Lima, debidamente representada por el señor 

Manuel Gonzalo Aurelio De La Puente Solís, identificado con Documento de Identidad N° 

07757543, según poderes que corren inscritos en Partida N°12518858 del Registro de Personas 

Jurídicas de Lima, tiene el agrado de dirigirnos a usted y exponer: 

Que, conforme con lo dispuesto por el numeral 48.4 del artículo 48 del Reglamento para la 

Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas (D.S. N° 014-2019-EM) y teniendo en 

consideración el número de observaciones formuladas al Plan Ambiental Detallado de la Central 

Termoeléctrica CT Kallpa se solicita ampliación de plazo por diez (10) días hábiles adicionales. 

Sin otro particular, nos despedimos agradeciendo la atención prestada. 

Atentamente, 

 

 

 
Manuel De La Puente Solís 

Representante 
KALLPA GENERACIÓN S.A. 



 

 

 
































